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Informe del Consejo Hundial de la Alimentación 

Fi~ipinas y RepÚblica Unida de Tanzanía: proyecto de resolución 

La Asamb_lea General~ 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S~1'I) de 1? de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Pro~rama de acción so· . .re el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional. 3281 (XXIX), de ~-2 de diciembre de. 1974j 
que contiene la Carta de Derechos· y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 · 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, así como las conclusiones acordadas del Comité Plenario establecido 
en virtud de la resolución 32/174 de la Asamblea General sobre algunos aspectos 
de la alimentación y la agricultura!/. 

Recordando también su resolución 3348 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, 
por la que estableció el Consejo Hundial de la Alinentación para que act"cmse como 
mecanismo de coordinación prestando una atención.global integrada y permo.nente 
a la eficaz coordinación y complementación de las políticas relativas a ia produc
ción de alimentos, la nutrición, la seguridad en materia de alimentos, el comercio 
de alimeiitos y la ayuda alimentaria, así como otJ;os asuntos conexos, de todas 
las orgánizaciones del sistema de·las Naciones Unidas, 

Recordando además el Programa de acción para eliminar el hambre y la malnutri
ción,. contenido en el Comunicado de ~fanila del Consejo IIundial de la Alimentación 2/ 
que lue aprobado por la Asamblea General en su resoiución 32/52, de8 de diciembre
de 1977, así como la Declaración de rléxico del Consejo Hundial de la Ali.rnentación _?/ 
--- --r;---ñocumentos Oficiales de la Asamblea General trin:ésimo cu rto eríodo 
de ses-iones, Su_JJlemento TTo. 34 (A/3 3 parte II, secc. II, párr. 

2/ Ibíd., trir;&_simo seo;undo período de sesiones, SuPlemento rTo. 19 
(A/32/19), parte I, párr. l. 

}/ Ibid., tri~ésimo tercer período de sesiones2 Suplemento No. 19 (A/33/19 
y Corr.l), parte I, párr. l. 
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apro1Jada por la Asamblea en su resolución 33/90, de 15 de diciembre de 1978, y la 
resolución 34/110 de la Asamblea, de llr de diciembre de 1979, relativa al informe 
del Consejo sobre la labor de su quinta reunión ministerial!!._/, celebrada en 
Ottavm del 3 al 7 de septienbre de 1979, 

Jeniendo presente la resolución 1980/58 del Consejo Económico y Social, de 
24 de julio de 1980, relativa al info1~e del Consejo ~1undial de la Alimentación 2J, 

~v~Dres~~n~~ su inquietud ante los progresos poco satisfactorios realizados por 
la coEn;_nidad internacional hacia la consecución de los objetivos generales de la 
Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Jralnutrición §_/, apro
bada por la Conferencia Hundial de la Alimentación en 1974, 

0r~~~~~n~~ que las perspectivas alimentarias para m·1chos países en desarrollo 
~",-::·-c.:.~e el cl;::cenio de 1980, particularmente en Africa, son aún más críticas que 
en el pasado~ 

Observando te.'nbién los crecientes desequilibrios de la economía alimentaria 
mundial, 

Observando con preocupac:f_Ó:> los graves efectos de las importaciones de 
productos alimenticios sobre la-~alanza de pagos de los países en desarrollo impor
tadores de alLmentos, en partic1uar los países menos adelantados, 

Reafirmando el profundo empefí.o de la com11nidad internacional en superar el 
hambre y la Elalnutrición en todas partes y, en relación con ello, la necesidad de 
una mayor acción internacional para mejorar la producción y la distribución de 
alimentos, particularmente en los países de bajos ingresos que registran un déficit 
alimentario, 

Subrayando la importancia vital de que los países en desarrollo obtengan 
mayores beneficios del comercio internacional para acelerar su proceso de desarrollo 
que actualmente corre peligro a causa de las crecientes presiones proteccionistas, 

Tomando nota de la conclusión de un nuevo y más adecuado Convenio sobre Ayuda 
Alimentaria, que casi duplica el nivel anterior, aunque lamentablemente todavía no 
llega_al objetivo de 10 millones de toneladas 11, 

Reconociendo con satisfacción los esfuerzos y compromisos crecientes de los 
países en desarrollo para acelerar el desarrollo de sus sectores de la alimentación 
y la agricultura, en particular mediante una planificación nacional integrada, 

lJj 

2/ 
6/ 

novieñi:'bre 
cap. I. 

Ibic!., t:¡;jr.;ésimo cuarto período~sesiones, S-.1plemento No. 19 (A/3lt/19). 

Ibic!., trigésimo quinto pF:rÍodo de sesiones, Supl~rg~_~_:t:;o g9_~ 19 ( A/35/19). 

Informe de la Conferencia Hundial de la Alimentación, Roma, 5 a 16 de 
de l9f1i-Cpul)1Icad6n--de-las-}fac~Íones Unidas, No. de venta: S.75.II.A.3). 

7/ Véase el documento \·JFC /1980/16, parte 1. párr. 32. Para el texto del 
nuevo--Convenio, véase el documento TD /m-IEAT. 6/13. 
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l. Acoge con satisfacción las conclusiones y recomendaciones aprobadas por 
el Consejo-·r11.mcUal de la Alimentación en su sexta reunión ministerial 8/, y hace 
un llamm'liento a todos los gobiernos y organizaciones internacionales competentes 
para que presten seria atención a su puesta en práctica; 

2. Expresa su reconocimiento y da las gracias al Gobierno y al pueblo de la 
RepÚblicaUnidade Tanzanía por los excelentes servicios que prestó y la generosa 
hospitalidad que dio al Consejo Ilundial de la Alimentación en su sexta reunión 
:11inisterial; · 

3. Hace un llamamiento a todos los países, particularmente a los que tienen 
déficit r;raves y crecientes de importaciones alimentarias, para que sigan aplicando 
sus políticas de producción de alimentos y, cuando proceda, las adapten a sus 
circu~stancias y necesidades en el marco de los objetivos y prioridades nacionales 
c;l<J~)<Ües en mat~ria de desarrollo; 

l~. Reconoce el paDel de las estrategias del sector alimentario, trazadas 
por el Conséjo liundial d~ la Alimen-tación, como medio para que los países en 
desarrollo interesados adopten un enfoque integrado a fin de alunentar la producción 
de alimentos, mejorar c-1 consumo y atraer los recursos internacionales adicionales 
necesarios; 

5. Hace un llamamiento a la conunidad internacional para que apoye los 
esfuerzos nacionales de los países en desarrollo por a1.llllentar su producción ali
mentaria y agrícola mediante una mayor asistencia técnica y de capital, particular·
nente en lo que se refiere a las estrategias del sector alimentario ya adoptadas 
por los países en desarrollo interesados, teniendo en cuenta al propio tiempo que 
la existencia de una estrategia en el sector alimentario no debe ser un requisito 
previo para la concesión de asistencia para el desarrollo; 

6. Insta.ericarecidamente a los países desarrollados? las instituciones 
internacio11ales y otras entidades que puedan prestar asistencia para el desarrollo 
a que aumenten considerablemente su asistencia en condiciones de favor al sector 
alimentario para facilitar el lo{Sro por los países en desarrollo del objetivo 
acordado de una tasa de a1.llllento anual de la producción agrícola del 4%, para lo 
cual se esti..111a necesario un elemento de asistencia exte:.:ior de 8. 300 millones de 
dólares, de los que 6.500 millones de dÓlares se aportar:an en condiciones de 
favor~ a precios de 1975, como se indica en el Programa de acción para eliminar 
el hambre y la n:alnutrición contenido en el Comunicado de Hanila del Conse,jo 
lluilQ.ial de la Alirn.entación~. 

7. . Encomia el lla>namiento hecho por el Consejo rlundial de la Alimentación 
a todos los países y organizaciones internacionales para que, con carácter de 

• · • • t • l • t ' o' • 1 1 " :¡ espec1al urgenc1a, ':1l~uporclonen a::ns ,-:;nclo. ~L._l:rrl2i1 o.rla e.rüc:tona. p, os JXnses c,e 
Africa que padecen en la actualidad de una crítica escasez de alimentos, y encomia 
las prontas medidas adoptadas por la Organización de las i:Jaciones Unidas para la 
Ac;ricul tura ~ la Alimentación y el Programa rrundial de Alimentos para comrocar 

.9/ Do~l'ln.entos Ci'i;i~les --~~-~~a __ J,h.l?.~qbleg __ Q~l1-~ral ,.___t_:r_i_g__é_::;i!?!o _g~_i_n_to_____J?_erig_do 
de seswnes, _fiuple:r:J.enJ;()_l'Jo_~ \A :::;5,19 J,- parte I. 

1 . .• 
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una reunión especial de países donantes e instituciones de fomento y asistencia 
a fin de examinar la situación con miras a awnentar la asistencia de emergencia a 
esa región; 

8. ~ace un llamamiento a los ~~íses desarrollados, a otros países donantes 
Y a las instituciones financieras internacionales para que, en reconociffiiento de 
su empeño en la creación de un ffiQDdo sin hambre, apoyen los esfuerzos de los países 
en desarrollo interesados por inici:11~ o ampliar programas de asignación de alimen
tos, en el marco de sus planes y políticas nacionales 9 según proceda, y de sus 
estrater.;ias alimentarias nacionales, y espera con interés los resultados de las 
consultas previstas en los párrafos 30 y 31 del informe del Consejo Eundial <'le la 
Alimentación sobre su sexta reunión ministerial 2/; 

~. Expresa su preocupación por el aumento de las prácticas comerciales 
proteccionistas que afectan el desarrollo económico de toda la comunidad inter
nacional~ especialmente porque reducen las posibilidades de exportación de los 
países en desarrollo, afectan: el potencial económico de éstos y disminuyen su 
capacidad para importar los alinentos que necesitan y, a este respecto, insta a 
todos los países a hacer tooo lo posible por prevenir la extensión de las políticas 
proteccioniste"s; 

10. ~xhorta a renovar iP~ediatrunente el Convenio sobre Ayuda Alimentaria 
tras la expiración en julio de 1981 del Convenio viGente 10/, e insta encarecida
mente a hacer todo lo posible por lograr la incorporación~e nuevos aportantes y 
por aumentar los compromisos de los actuales~ de nanera que el nuevo Convenio 
pueda entrar en vi¡sor a mediados de 1981 con una Garant:::a firme de que 10 millones 
de toneladas serán el mínimo absoluto de la corriente de ayuda~ incluso en épocas 
de precios altos y de escasez de alimentos; 

11. Acor.;e con agrado el a})Oyo del Consejo IIundial de la Alimentación a la 
iniciativa del Comité de Políticas y Prograaas de Ayuda Alimentaria de examinar 
en su próximo período de sesiones la propuesta de la Organización de las Naciones 
Unidas para la At;ricultura y la A1i:nentaci6n en el sentido de que la Reserva 
Alimentaria Internacional de Dnergencia sea objeto de un convenio jurÍdicrumente 
oblic;atorio 11_/; 

12. _Subraya la. necesidad urgente de un nuevo Acuerdo Internacional del Tric;o ~ 
según se menciona en los párrafos 37 y 38 del inforr>1e del Consejo l'íundial de la 
Alimentación sobre su sexta reunión Ninisterial 12/; 

13. Insta a la secretaría del Consejo I1undial de la Alimentación a seguir 
estudiando:-en colaboración con los organismos competentes, las pos~bles modali
dades de un arreglo sobre un compromiso para casos de crisis alimentaria, teniendo 

2/ 
10/ 

ciónde 

Ibiq._. , parte II 9 cap. II ~ secc. A. 

Véase _9onferencia de las naciones Unidas sobre el Trir,o, 1971, (publica-· 
las Naciones Unidas? No. de venta: S.7l.II.D.l0), anexo I. 

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo q__uinto período de 
_s_esio_p.es-"-_S:i:r?l_~mentQ_llo. l9-U~735/í§)~---:Parte r; párr.--34:· ---- ·- -- ------------

1?) _Ibj._q_., parte I. 

1 . .. 
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en cuenta, entre otras cosas~ la labor del Grupo de Trabajo Especial establecido 
por el Comité de Sec;uridad Ali."Uentaria riunclial :. 

11-J.. Acoge con a¡;rado la solicitud del Consejo T·1undial de la Alimentación de 
que el Fon~~o Honetario Internacional considere 9 en el contexto de sus servicios 
de financiación; la posibilidad de prestar más apoyo de balanza de pagos para 
ayudar a los países de bajos i!:~;resos que ref,istran un déficit alimentario a hacer 
frente al aumento de los gastos de importación de alimentos, y acoGe con agrado 
asimismo la decisión del Comité Provisional del Fondo I1c1etario Internacional de 
instar al Directorio Ejecutivo a que considere a la brevedad esta cuestión; 

15. Recomienda a la comunidad internacional que adopte las disposiciones 
necesarias- para la aplicación inmediata de la resolución 105 (V), de 1~ de junio 
de 1979, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo~ 
relativa al comercio internacional de alimentos }-3/: 

16. Reconoce la conveniencia de estudiar medidas para fomentar el aumento y 
un mayor equilibrio regional de la producción y el comercio de alimentos en el 
marco del comercio en ceneral y de sus efectos sobre la situación alirr1entaria de 
los países en desarrollo; 

17. Ano]@ plenamente el lla.r.1ar'liento hecho por el Consejo I.1undial de la 
Alimentación para que se repongan los recursos del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a un nivel suficiente para que pueda llevar a cabo en fo~a razonable sus 
actividades 9 de conformidad con la recomendación hecha por su Consejo de 
Gobernadores ~1~/. 

13/ Véase Actas de la Conferencie. de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, CJ'J.into período de sesiones 9 vol. I, Informe v anexos (publicación de 
las naciones Unidas, Ho. de venta: S.79.II.D.lh), parte I, secc. A. 

14/ Documentos Oficiales de _l_a As~n1_"Qleª-.9en~r_~"'-_-trjeésimo ~nto 2-::ríodo 
si~ s~s_{o:n~§.,_ g_lJ.plemento Eo. 19 (A/35 /19l, parte I, párr. 21. 


